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En cumplimiento a lo dispuesto en el :Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de

Procedimiento Administrativo ,y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta

que han transcurridos cinco (5) dÍas desde.el envío de la citación, se procede a notificar por

AVISO el contenido de la Resoluiión ( ), Auto ( ), Autorización ( ), número

AI señor (a):

Contra el cual tL Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cüal podrá interponer dentro de los

diez (10) días hábilés siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro

del Aviso, ante:

Dirección General: _
Subdirección de Administración de
Participaciónr Ciudadana. 

-Subdirección de Autoridad Ambiental: _
Sede de ADovo: k-r'

NO procede RECURSO DE REPQSICION

la Oferta de ios RNR di§poulhles, Educación Ambiental y

ldentificado con cédula de ciudadan
En calidad de:

...t

FU;\¡DA.MENTO DEL AVISO
PARA SER PUBI.I;:ADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLIGO DE LA ENTIDAD:

Desconocidq la inforrnación del destinatario, se procede a publicar e¡ la página lveb de la

Entidad y en un lugar de accesb púhlico de la Corpcración Autónorna Regional de Santander
CAS, el presente Aviso acompañado ,1e la cop¡a íntegra del acto administrativo a notificar, por el

término de cirrco (5) rlías, advirtiénclorie que la notificacióñ se considera surtida al finalizar el dÍa

siguiente al retlro del Aviso. ''

-l

Fecha de Publicación err Páginá.Web:.

Fecha de Publicaoión en Cartelera:

Fecha de clesfijación del Aviso:

Número de e:l¡redierrte:

lu-o'l - 7ot1_
6q€ - t( --

Aviso Original firmado por:

Nombre firo\g\ t ACalgo < ,-t | -
Anexo: Acro Administrat¡vo , ""''" ¡ i'¡ 3{C'trüq dOr

¡¡"ai.t'r" 
"i 

i.o¡r," ¡i' .ri a"ro. p"o*nt". * a p-¡ónl6 rol|]¡Jlsdo usrcd aurorlza a la coRPoRAciÓN A'.rTÓ¡oñJA REGIbNAL DE SANTANoEP - cAS para la

¡a..técda^, álma.¡nañünlc y;§o de tor r¡r!ños @ñ ta r'¡at¡dn¿. ¡ que flsvo 6l eñlrol de irD¡¡Eo o Esi.lencis.ló 6nl¿cl6 , @nsúrle l!inlorñációñ ro§lllÉd¡ én okár bás6!

privalas y, en genera¡, pára qus la coRp 3p¡.c r?u ñrAUr ó NüM¡\ REGIo NAL oE sANrAñoEB - c¡§ cumdla l.! demár riñaridades asl.blocld¿r Én eláviro d6 Privácidad

6ñt€ ¡E .itc por ,nr;cdón á ls léy,.Évocar la árlorizacjón y/o so. .ilár ls sr¡Drosión d€ su! rslos sn lo. csroe eñ qu6 eo¿ p.or.d,fle y accede. cn rh_¡n. 0Él!ir6 a lo3

mlsmos. Et resl)oNabte dot katsrr 6nlo És lá CoRFoRActó A,IÍÓNOMA REG|OT'|AL oE SAN;ANDE8 - aAs, llblc¡da a.¡ lr aa,ro.á 12 No. n.i§, s6n G¡l ss¡landcr

PBX: (51 7)723 69?t. 72,i07É€ corBo el6clr¡ñlco: @ñlá,:lonos(lrc¡5.9¡v co

Expedida en: SoCñ{f C

Fue devuelto por:



Socorro, !6/1 0/2023 3:49 PM

Señor:
LUIS EDUARDO MOLINA ARDILA
Predio Peñitas, Vereda El Bosque
Socorro- Santander

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO (Articulo 69 del C.P.A.C.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicac¡ón al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Admin¡strat¡vo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resoluc¡ón RCA No 1200-2022 Agosto '18 de 2022 del expediente No. 68755-00648-1 I expedido
por la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Arch¡vo de un Exped¡ente y se
Dictan Otras Dispos¡ciones'

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prev¡sta en
los artÍculos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrat¡vo y de lo contencioso Administrativo
al señor LUIS EDUARDO MOLINA ARDILA, en consideración a que no se presentó a surt¡r dicha
d¡ligencia de notificac¡ón personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia integra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día sigu¡ente hábil al RECTBO det presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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CORPORACIÓN AUfÓ'.IOMA REGIONAL DE SANlA}iDER . CA§
SEDE REGIONAL DE APOYO IOIÚUNERA

4Z

RESOLUCION RCA "¡o.

"Por la cual Es ordena ol archlvo da un Ext)odtento y se dlctan otrág
d¡sposiclonss"

El lefe de Oficrna Sede de Apoyo Regronal Comt iera de la C.A.S, en uso de s s
alribucrones legales y estaluiar¡as consagradas en la ,lesoluc¡ón OOL No 00l103del 25
de novrembre de 2014 y.

CONSIOERAND¿

Qúe la Corporación Autónoma Regronal de Santanr er CAS, Sede de Apoyo Regtonal
Comunera, medranle Resoluclón RCA No.00437 iet 30 de Marzo de 2012 olorgó
Concesrón de Aguas Superlicrales de la cornente hi:jnca La Joya, á nombte del Señor
LUIS EDUARDO MOLINA ARDILA, rdenl¡licado r.on ta cédu¡a de crudádanla No
91.102.259 expedida eo Socorro-Sanlander, en un ceurjal de 0,0430US, equtvalente al
f4,82% del caudal base de reparto de la corrienle qr I és de 0,29US, para benef¡cro del
predio denom¡nado PEÑITAS, ub¡cado en la Ver',da EL BOSQUE. Municipio de
SOCORRO-SANTANOER, e¡ recurso h¡drico sÉria d -,si¡nado para consumo humano de
cuatro (04) personas permanenles y Diez (10) persor ts transttoriás

Que el conienido de la Resolución RCA No.004:7 del 30 de Marzo de 2012. fue
nolif¡cado personalmenle al Señor LUIS EDUARDO \¡OLINA ARDILA, dentificado con
la cédula de ciudadania No. 91.102.259 exped¡da € 1 Socorro-Sanlander, el dla 06 de
Jun¡o de 2012.

Que la Corporacióñ Autónoma Regional de §anlan( er CAS, Sede de Apoyo Regional
Comunera, medianle Resolución RCA No.00437 del ]0deMarzode2012, resolvió entre
otras cosas, requer¡r al Señor LUIS EDUARDO M(. Ll\¡A ARDILA, ident¡licado con la
cédula de ciudadania No. 91.102.259 expedida en Sc,'rorro-Santander, para que solicilara
ante la CAS Sede Regronal de Apoyo Comunera, .,)nces¡ón de aguas de la corriente
hidrica ALJIBE INNOMINADO de la cual se ber dfiiia el predio de su propiedad
denominado PEÑ|TAS, ub¡cado en la Vereda EL B{)SQUE, Munic¡p¡o de SOCORRO-
SANTANDER. ¡a cual se enconlraba venc¡da la otor;ada mediante la Providencia RCA
No. 00437 del 30 de Marzo de 2012, asi mismo debi¿ real¡zar el pago de publicac¡ón de
la m¡sma.

coNsrDERACl(]Nes

Oue una vez revisados los archivos y la base de dato.ide la CAS Reg¡onal Comunera, se
encontró el Expedionte RCA No.27l-18 de fecha ce 10 de Julio de 2018, en el cual
adelaotaron trám¡te de renovación de la Concesión de Aguas Superficiales, de la corriente
hldr¡ca ALJIBE INNOMINADO, para beneficio de slr predio, a nombre del Señor LUIS
EDUARDO MOLINA ARDILA, ident¡ficado con la ce,lula de ciudadania No. 91.102 259
expedida en Socorro-Sanlander, propietario del pr:dio rural denom¡nado PEÑITAS.
ublcado en la Vereda EL BOSQUE, Muñicipio de S¡CORRO-SANTANDER,, adelantó
kámiie de renovación de la concesióo de aguas de la corr¡ente hldr¡ca ALJIBE
INNOMINA0O, para beneficio de su predio.

Oue en esle orden de ¡deas y considerándose que no ex sten obligac¡ones pendientes por
cumpljri esle Despacho considera que no exisle fund, menlo de hecho ni de derecho para
conl¡nuar con las actuaciones adminislralivas en el p ¿,sénte trám¡té, por consigüienle, se
ordenará la cancelacién y archivo del Expediente R( A No. 68755.00648-11 de fecha de
16 de Noviembre de 2011.

FUNDAMENTOS LEG.\LES



RC. 1 200.2022 - 1B-OB-2022 03:52 PM

?§-*l perlincnts r.onsid¿rár lox iiguientes áspeclo§ iuridrtt§. con§a§Iados en el Decrelo
107ri de Z0t5

Articulo 2 2.3 2 7 .1 Tocla personá natural o juridica, puhlra a pnvada, requiere concesión
para oblener elderecho ni ,pinu**r.,r*;rt;;;i;; ;guas para tos sigurenles fines

a. Donldgltco en los casos eiue requiera derrvaclón,
b. Abá§tecimiento de al¡revaderos cuando se requiera derivación

lT]Tl1ij.i .2,7 .2 ."! ¡ El sumrirstro de aguas para satrsracer concesiones está su¡eto
a ta otsponibtlidad del recurso, por tanlo. el éstado no es responsable cuando por causas

:::1|':l?:-!. 
pueda garanli¿ar'et caudat ,o*"0¡oo La precedenera cronotéirca en las

con§eslones no otorga pttoridad y en ca§os de escasez serán abaslecidas lprorrata opor lurnos"

Que la Ley 1437 de 201 1, estipula; Arlículo 3.. principros Las acluaciones administralivasse desarrollarán, especiarmunte, 
"on 

,r"érm ios princrpios der debido proceso, iguardad,imparcialidad. buena fe,. moralioad, ñrn"¡ru.'un, responsabilidad, lransparencia,publicidad, coordrnación, eficacia, 
"c*orlü v Jjer¡arU.

Que el Articulo 31 Numerar Z.de ra Ley gg de 1.gg3, Ie señaró a las corporacionesAulónom.as Regionales, ra función o" rprilr."*o máxima autoridad ambientar en er áreade su jurisdicción de acuerdo a las noiilaio*.ria.rc, superior y conforme a ros criteriosy directrices trazadas por et Miníster¡o Oef imUiJnte.

Que mediante Resorución DGL r,ro. 00001,r03 der 25 de noviembre de za4,Artícurosegundo, Numerar 11 v 12, ra Direccion-c.no.ro. ra cAS, deregó a ros Jefes de rassedes Regionares de n'goyo, surti, ras srguienres funciones entre otras: Atender, ordenar,ase§orar y proveer ra información a ros usuarios y comunidades asentadas en ef área deta Jurisdieción de ra oficina, para que puedan ideranra, i;;dü;;*; ros trámires ygestiones previstas en ras normas ar;mb'ie;r;, iecibir, arender y efectuar er reparto de rassoliciludes y quejas de los usuarios de ta Jurisdiición

Que, en mérito de lo expueslo,

RE§UELVE
ARTíCUIO pRTMERO:.Ordénese.er 

archivo y cancérese er número de Expediente687§540649'11 de fecha de 16 de Noviembíe de 2011 y archivese, dejándose rasrespacrivas constancias en ros ribros de radicacién y base de'daiou Je in 
'ctrporr.ion.

ARTíCULO SEGUNDO. 
,Eje.cutoriada ra pre§enle, providencia, dejar ras respectivasconstancias, regístrese en los libros y Base dó Datos de la -C.A.S.-

ART¡CULO TERCERO: por la oficina de Alención at pubrico de ta cAS, de conformidadcon ro esrabrecido en erArtfcuro 67 de fa Ley 1437.de 2-9q.1, 
loriiiouese"erlonten¡oo oe rapresenre providencia que ar señor J LUrs EDUARDo 

''¡olrñn 
ÁHñü,',i;riiliirü"".J,

ra cédura de ciudadanía No. 91 .102:2sg expedida en socorro-sarirnc*, qr¡*o se puedentocatizar en el predio rurat denominado p'Eñ''AS, ,il;il;l;"ü;il;"El BOSQUE,Municipio de §0CORRO-SANTANDER. Hágase enhega ¡. unu .oü" ii i, miumu pu*su conochnienlo y lines pertinentes

De no ser posibre ra notifrcacion personar, se d¡f1{ proceder de conformidad a rodispuesto en los Arlículos 6g y 6g cie ta Ley iq¡Z oe ZOt l.



ARTICULO ÜuARTO: C::ll. ra.presente providencia rrr¡cede por §ede Admínsrrairva,recurso de reposrcron. el,cuar po,ro ,nr*iporiáio ,nru er cr¡ordrnador de ra sede Regronarde Apoyo comunera. denrrJ;;l;r';l;;'iiój o,uu :rábrres srsurenres a ra recha denotificacion personal o a la nol¡frca.rn O.iri"J

l.-5¡¡r"-6!L5to061r"r r bómirén oe Á9ur. g"eS{p,¡ii 
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NOTIFIQUESE y CUMpL-rrsE


